
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, julio uno (1) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO     2021-00168 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DAMANDANTE:   CAPECOOP  

DEMANDADA:    YINA VANESSA GOMEZ VALENCIA 

         

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado demandante, por ser 

procedente, se accede a su solicitud, por tanto ORDENA notificar al codemandado 

ALEJANDRO OCAMPO CASTRILLON a través del Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad a la dirección electrónica 

asdrubal.osorio@correo.policia.gov.co . 

Por secretaría remítase lo necesario para cumplir con el cometido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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